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Procede el Despacho a resolver el recurso de impugnación interpuesto por la 
accionante contra el fallo de primera instancia fechado el 10 de julio de 2.020. 
  
Teniendo en cuenta los reportes de Secretaría donde se informa al Despacho 
que la decisión de fondo fue notificada el 13 de julio de 2.020 y la accionante 
presentó recurso de impugnación el 23 de julio de la misma anualidad, se tiene 
por extemporáneo el recurso formulado contra el fallo aludido, al haber superado 
el plazo determinado de tres días e informado a la accionante en el numeral 
cuarto del fallo recurrido, en consecuencia se dispone:  
   
1. RECHAZAR por extemporánea la impugnación presentada por la señora 
FLOR ESMERALDA GONZALEZ NIÑO contra el fallo del 10 de julio de 2020.  
 
2. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional, Sala de Revisión, para los 
fines a que hubiere lugar, dejando las anotaciones y constancias de rigor.  
 

 Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 

 
  

 
GUSTAVO ADOLFO UÑATE FUENTES 

Juez Ad-hoc 


